
Proceso: FIJACION DE CUOTA ALIMENTARIA
Demandante: CAMILO HERRERA RODRIGUEZ
Demandado: EDITH JOHANNA ANGARITA GARZON (MODIFICACION DE CUOTA DE ALIMENTOS) de
Radicado: 500013110002-2006-00079-00
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Rama judicial
consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

SECRETARIA. Villavicencio, 29 de julio de 2020..
proceso al despacho

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA
Villavicencio, 2 O Del 2020

~~~~~~~~~~~~~~=-~~ , número
de correo

Comuníquesele por el me 10 más expedito, en especial por vía telefónica, de esta
designación para que manifieste su aceptación dentro de los cinco (5) días
siguientes a fin de que ejerza el cargo teniendo en cuenta lo establecido en el
numeral 7 del artículo 48 del CGP. Déjese constancia de la gestión realizada.

Comuníquesele el nombramiento, aclarando que la designación en el cargo,
es de obligatorio cumplimiento, así mismo que por secretaría se le comunique por el
medio más expedito, especialmente vía telefónica, dejando la constancia secretarial
correspondiente.

Notifíquese.

La Jueza,
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